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CONSTITUCIÓN DE LA 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA o 

COMPANIA - + DENOMINADA. . 

    CAPITAL: SUSCRITO * Ss :/US $ 
: ID 

la” Provincia del. MS 

Guayas, República del Ecuador, hoy dos de abril del dos mil qq 

cuatro, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

  

En la ciudad de: Guayaquil, Capital * de to 

AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparecen: las siguientes personas: LI JINYUAN Y LI 

BAOLAN, ambas de nacionalidad ChtmiTtepresentados pola 

señomta YANG XIAOSONG, quien declara ser de 

nacionalidad china, soltera, ejecutiva, en su calidad de 

APODERADA, según consta de la copia del poder como documento 

habilitante.- La compareciente es mayor de edad, domiciliada 

en la ciudad de Lima-Perú de tránsito por esta ciudad de 

e Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quienes 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación; de conocer doy fe, la misma que comparece a 

celebrar esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA, sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instruida, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgemiento me presentan la minuta que dice 

así: SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la constitución de 

una COMPAÑÍA ANÓNIMA y más declaraciones y convenciones 

que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: -----------------



  

ce 
ne 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen 

en la celebración de la presente escritura pública y 

manifiestan su voluntad de constituir la COMPAÑÍA TIANSHI 

ECUADOR S.A., las personas cuyos nombres, domicilios y 

nacionalidades se expresan » continuación: señor LI JINYUAN 

y señorita LI BAOLAN, bei ente representados por la 

señorita YANG XIAO SONG, de nacionalidad china, domiciliada en 

la ciudad de Lima, Perú, de paso por la ciudad de Guayaquil, 

Ecuador, 2. no nono A 

CLÁUSULA SEGUNDA: Los fundadores mencionados en la 

cláusula. que antecede, han aprobado el siguiente estatuto, que 

lema pate integrante del contrato social de la conprañía.--- 

ESTATUTO DE OLA COMPAÑÍA ANÓNIMA —TIANSHM 

ECUADOR SA in 

CAPYTEULO PRIMERO.- CONSTITUCIÓN, 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO.- Con 

la denominación TIANSHT ECUADOR $S.A., se constituye una 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, de nacionalidad ecpfatoriana, que tiene 

por objeto dedicarse a la compra, venta, comercialización, 

fabricación, distribución y procesamiento de toda clase de productos 

alimenticios. en estado natural o en cualquier otra presentación, 

pot crenta propia O de terceros, de insumos O productos 

elabotados de origen agropecuario y avícolas y ioca clÁse le 

prodnetos pira so doméstico, industrial y comercial, ¡roductos 

relacionados a Ja salud, de utilidad médica, sean estos farmacéuticos, 

vÍo cosméticos, maquinaria correspondiente para este efecto, así' 

como sis respectivos repuestos y accesorios - Estará dedicada a
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realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, 

¡contratando en forma directa o subcontratando servicios 

relacionados con actividades de instalación y explotación de 

centros de gimnasios, equipos de masaje, etc Y Podrá 

comercializar artículos de bazar, útiles de oficina, productos de 

cuero, plástico, textiles, ferretería,  electrodomésticos, toda 

clase de juguetes, y todo lo relacionado a artículos de aseo e 

higiene personal e industrial como shampoo, jabones, 

detergentes, etc. Podrá actuar como mandante, mandatario, 

representante comisionista de personas naturales y/o jurídicas 

nacionales y/o extranjeras. Podrá prestar servicios de 

asesoría y consultoría técnico-administrativo a toda clase de 

empresas en los campos económicos, inmaóbiliarios y financieros, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. 

Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley en 

relación con su actividad y además asociarse “ya sea como socia O 

accionista con cualquier compañía constituida legalmente en el 

Ecuador. -------- ÓN 

   
     ciudad de Gua 

ARTICULO TERCERO.- El plazo de duración del presente 

contrato de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la 
A 

inscripción de la Escritura de Constitución de la compañía en el 

Registro Mercantil. ---— mon nnnn 

ARTICULO CUARTO.- El capital autorizado de la compañía



  

será de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  NORTEAMERICA, su capital suscrito EN DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en DOS MIL acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de UN DOLAR cada una, numeradas del cero 

cero cero uno al dos mil inclusive. Cada acción que estuviere 

totalmente pagada dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones 

no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado, 

los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la ley y llevarán las firmas del Presidente y del 

Gerente General. 

ARTICULO QUINTO.- Las acciones se transfieren de 

Ls nos . 7 
conformidad con las disposiciones legales pertinentes La compañía 

ClA- 

4000 

Ols 

considerará como dueño de las acciones, a quien aparezca como 

tal en su Libro :de Acciones y Accionistas.---————————---=--- 

ARTICULO SEXTO.- En caso de extravío, pérdida, 

sustracción O inutilidad de un título de acciones, se observarán 

las disposiciones legales para conferir un nuevo título, en 

reemplazo del extraviado, sustraído O inutilizado.--------------- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL GOBIERNO, DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTICULO 

SÉPTIMO.- La compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionistas, administrada por el Presidente, el 

Gerente General y el Primer Gerente, quienes tendrán las 

atribuciones que les competen por las Leyes y las que señala este 

EStatuto. A 

ARTICULO  OCTAVO.- La representación legal de la 0 

£ 

o
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compañía estará a cargo del PRESIDENTE y GERENTE RL 

GENERAL indistintamente en todos sus negocios u operaciones. ¿So 

Para vender o gravar los bienes inmuebles de la empresa, 

actuarán conjuntamente el Presidente con el Gerente — 

CAPITULO TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL.- 

ARTICULO NOVENO.- La Junta General de Accionistas, 

formada por los accionistas, legalmente convocados y 

reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos 

y resoluciones obligan a todos sus accionistas, funcionarios y 

empleados A — a -- 

ARTICULO DÉCIMO.- Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gefente General, al 

Primer Gerente y al Comisario; b) Aceptar las excusas O 

renuncias de los nombrados funcionarios o removerlos cuando lo 

estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

viáticos de los mismos, cuando lo estimare conveniente; d) Conocer 

los informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente 

General someta anualmente a su consideración y aprobarlos u 

ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades en 

baso de haberlas, y, fijar cuando proceda, la cuota de estas para la 

formación del fondo de reserva legal de la sociedad, porcentaje que 

ho podrá ser menor del fijado en la ley; f) Ordenar Aá formación de 

reservas especiales de libre disposición; g) Conocer y resolver 

cualquier punto que le sometan a su consideraciówél Presidente, el 

Gerente General o el Comisario; h) Reformar el presente estatuto; 

e, 1) Conocer el informe del Comisario. -----==—-===========-===-- 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General será



presidida por el Presidente de la compañía y el Gerente General 

actuará de Secretario. En caso de ausencia del Presidente y/o 

Gerente General, presidirá la Junta o actuará de Secretario, la 

persona que los concurrentes designen para desempeñar tales 

LUNCIONES ¿o 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria a 

los accionistas, para la Junta General, se hará mediante aviso 

Suscrito por el Gerente General o el Presidente, en la forma y 

con los requisitos que determine la ley. El Comisarió será 

convocado especial e individualmente para las sesiones de la Junta, 

pero su inasistencia no será causa de  diferimiento de la 

reunión.--------- L o 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Los accionistas pueden 

hacerse representar en la Junta (General, por otras personas, mediante 

carta dirigida al Gerente General, pero el Gerente General, 

Presidente, Primer Gerente y el Comísario no podrán ostentar esta 

TOPTESEDÍACIÓN. qn oo 
É 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituída, en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se 

encuentre presente o representada la totalidad del capital social 

pagado y los accionistas acepten por unanimidad, constituirse en 

Junta General y estén también unánimes sobre los puntos a 

tratarse en dicha Junta. Las actas de las sesiones de la Junta 

General, celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo, deberán 

ser firmadas por todos los asistentes que concurrieron a ella, bajo la 

pena de nulidad del arta. noni
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ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General no 

podrá considerarse legalmente constituída para deliberar en 

primera convocatoria, si no está representada, por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital 

pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, 

con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

así en la convocatoria que para el efecto se haga. Para 

establecer el quórum reglamentario, se tomará en cuenta la 

lista de asistentes que deberá formular el Gerente General y 

que firmará conjuntamente con el Presidente o quienes 

hicieren SUS VOCES. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General 

ordinaria se reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización — del 

ejercicio económico. En la preindicada reunión anual, la Junta 

General deberá considerar entre sus puntos del orden del día, 

los asuntos especificados en los literal D, Ee Il del Artículo 

Décimo de los presentes estatutos. La Junta General 

Extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere el Gerente 

General o el Presidente o cuando lo solicitaren a este o a aquel 

lino O más accionistas que representen por lg/menos la cuarta parte 

del capital social. -- on ooo-- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Salvo las excepciones 

legales, toda resolución de Junta General deberá ser tomada por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión. De 
e 

cada sesión se levantará un acta que pedrá aprobarse en la misma 

CAPITULO CUARTO.- DEL — PRESIDENTE, DEL



GERENTE GENERAL, DEL PRIMER GERENTE.------ 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- El Presidente, el Gerente 

General y el: Primer Gerente, accionistas o no de la 

compañía, serán elegidos  porla Junta Genefal por/ un 

período de cinco años, pudiendo ser reelegidos.------- Ar 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- El Presidente de la 

compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las 

reuniones O sesiones de la Junta General;  b) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General-Secsprário las actas de las 

sesiones; Cc) Firmar los títulos o los certificados de acciones 

en unión con el Gerente General; d) Reemplazar al Gerente 

General, si este faltare, se ausentare o falleciere, con los mismos 

deberes y atribuciones del reemplazado; y, o emesenor 

legal, judicial, y extrajudicialmente a la compañía.-+—---=------ 

ARTICULO VIGÉSIMO.- El Gerente Gener tendrá entre sus 

  

atribuciones: a) Representar legal, judicial y extrajudicial mente a 

la compañía; b) ¡Administrar la compañía pudiendo realizar todo 

tipo de actos y contratos; c) Suscribir los títulos de las 

acciones de la compañía conjuntamente con el Presidente; d) Llevar 

el libro de acciones de la compañía; y, e) Preparar los informes 

balances y demás cuentas.- o   

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- —El Primer Gerente 

actuará como asistente del Gerente General y del 

Presidente, con | los derechos y atribuciones que le asignen, 

debiendo reemplazar al Presidente si g£ste faltare, se ausentare O 

falleciere con los mismos deberes y atribuciones del reemplazado, 

pero sin llegar a tener la representación legal de la 

compañía, ------=--- dr
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CAPITULO QUINTO.- DEL COMISARIO.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- La Junta General nombrará un 
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Comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la compañía y 

durará un año en  elejercicio de su cargo, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, sus atribuciones serán las 

  establecidas por la Ley. 

CAPITULO SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES .--- 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: RESERVA LEGAL.- 

La reserva legal se formará por lo menos eon el diez por 

ciento de les utilidades — Tíquidas que arroje cada ejercicio, hasta 

completar el porcentaje mínimo cstablecido por la ley de 

COM AS 

APICULO VIGESIMO CUARTO: DISTRIBUCION DE 

ITILIDADES.- — Una vez aprobado el balance y estado de 

pérdidas y ganancias del ejercicio. económico respectivo y 

después de practicadas las deducciones  Jegales necesarias para la 

formación de la reserva legal, de las reservas  espectales y Otros 

Nor que conespondieran, o hayan sido acordadas por Ja Junte General, el 

saldo de ntitidades será Cispibido en la forms que resuelva la Junto 

Genoralde Accionistes. Las wilidades. realizadas por la compañía se 

liquidarón al treinta y uno de diciembre de cada año. e o. 

ARTCUDLO VIGÉSIMO QUINTO: PRSC ROT Y 

RIO PIBA CIO DB Da comparta se disofurióon Jos cados previstos 

porla Doy de Corpo. pero eb poete o He, der de Junta 

General de Accienistos nomdearácna Jiguidanor y basta que Te hagsa 
4 

acta como dal Y Gercato Eenetal de da compañío o quien bora sus 

A 

CLÁUSULA TERCERA: NOMINA PY SUSCRIPCIONES



Y PAGO DE LAS ACCIONES.- Los socios 

fundadores declaran que el capital social de la compañía 

ha sido suscrito en un CIEN POR CIENTO y pagado en un 

VEINTICINCO POR CIENTO de la.: manera que: a”. 

continuación se detalla: El señor LI JINYUAN.- ha o suscrito es 

mil seiscientas acciones .de un dólar (USD1.00) cada”, una o q 

y ha pagado el veinticinco por ciento 25% de cada una 

de ellas, mediante el aporte y transferencia de 

CUATROCIENTOS — DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. La señorita LI BAOLAN, 

ha suscrito cuatrocientas acciones de un dólar (USDI.00) cada 

wa y ha pagado el veinticinco por ciento decada tuna de 

ellas, mediante el aporte y transferencia de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. Todo lo cual consta en el certificado de 

cuenta de integración otorgado por el Banco Amazonas./ El    
setenta y cinco restante será pagado en numerario un 

plazo de dos AÑOS. de 

Agregue usted señor Notario las dentás formalidades de 

estilo para la plena validez y  perfeccionamiento o pe 

escritura dejando constancia que queda autorizado el  aubogado 

Francisco Javier Vivas Wagner, para legalizar todos los 

trámites necesarios para la constitución de esta  compañía.- 

firmado: ABOGADO FRANCISCO JAVIER VIVAS 

  

   Registro Número seis mil quinientos ochenta. -----=-=-=---===f----- 

Quedan agregados a la presente escritura pública : el certifigado de 

cuenta de integración de capital. --- ===. 

Hasta aquí la minuta, que en un mismo texto, queda elevados a 

LY 
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ACCIONISTAS: 

ta  LMINYUAN / A $ aq000 Y 

LIBAOLAN LA a $ 109.00 y 

, TOTAL A $ 500.00 / 

  

«+ En consecuencia, el total de la aportación es de: QUINIENTOS CON 00/1100 Dólares de 
.) dos Estados Unidos de América. Suma que será devuelta. una vez constituida la 
” Compañía a los Administradores que hubieren sido designados. por ésta. después que la 

Superintendencia de Compañías: nos comunique que-la antes mencionada Compañía, se 
encuentra debidamente constituida, y previa entrega, a nosotros del nombramiento del 

Administrador, con la correspondiente: constancia de su inscripción, es decir, a la vista de 

estos documentos. o ” 
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MARCOS VAINSTEIN BLANCK Testimonio 
Nom yn 

KARDEX 4363 

MINUTA: 953 

INSTRUMENTO: 1205 

SUSTITUCIÓN DEPODER 2000 

QUE OTORGA o 

LIWENXIU 

DEL OTORGADO POR 

LIJINYUAN 
y 

LURAOLAN 

AFAVOR DE 

YANCNIAO SONG 

INTRODUCCIÓN: EN La CIUDAD DE CIMA A LOS DIBOTOCHO Diles DEL MES DE FERSRES NEL 

NO DOS MIL CUATES. 70 MARCOS VANSSTUTN BLANRCE ARBOCANO-HOTARTO DE L MAA, da 

  
  
  

  

  

  

PASADOETE CHINO 9 150040780, III A a 

  
  QUIEN ILANIFIESTA SER:=== as 

DE ILEANA LT ITDAD A ITA, A IN 

  
  DE ESTADO CIVIL SOLTERO, >= nm 

TE PECEFESION TU OCUPACIOP IIPEESARÍO, TA TT TT 

CEA DOIMICTOOTO - AVÉMICDA BENAVIDES HH 1821, IETEITO DD PUEZILORES, PECUIVITA Y 

DEPARTAMENTO DELI TA, TO TI A IA ITA II II TT NL MT CUT  
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ORGANISMOS COMPETENTES. ACTUAR, COMPARECER Y GESTIONAR, EN NUESTRO MOMÉRE ¿NTE 
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Testimonio 

2E 000 

TODOS LOS TRÁMITES RELACIONADOS 0007 LA SOLICITUD Y LA OBTENCION DE PEFILOSOS 

EANDATO, EL EXPRESADO ADCDERADO QUEDA SUIPLIAMIEMTE FACULTADO DER E 

SANITARIO DE PRODUCTOS*ANTE LOS ORGANISMOS COMPETENTES. ACTUAR, COMPARECER Y 

. GESTIONAR, EN NUESTRO NOMBRE ANTE CUALQUIER PERSONA NATURAL O TURÍTICA, DE 

DERECHO PRIVADO O PÚBLICO , ASÍ COMO ANTE TODAS Y CADA UNA DE Las AUTORIDADES DE 

La REPÚBLICA, EJEN SEAN ESTAS: JUDICIALES, CIVILES, MILITARES, ADMINISTRATIVAS Y 

  

PERSONA O EL ABOGADO DE SU CONFIANZA PÉRC O ESTE DEBE DEDICARSE ALA 1OSMA 

AL REVÉS EL APODERADO REVOCA TRANSFEFIR EL. PODER EN RESULTEN EL APC TECLADO PUEDE 

TOMAR CUALQUIER DE ECISIÓN QUE SE CONVENMENTE Y MECESAFIA PEPA DEFENDER DE 

  NUESTROS INTERESES, DERECHOS Y ACCIONES. e   
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AUTENTICA, SIENDO La QUE USA EL DEMOR EN TIDAZ 30% 2 TEA CIIFNEOS. Paro 
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EMBAJADOR DEL ECUADOR UN SELLO CIRCULAR Y UN TILBRE CONSULAR SUERE El ==== : leo E 

ASÍ CONSTA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE HE TEFIDO ALA VISTA, AL CUAL ME RELITO 

  EN CASO DE SER NECESARIO. DE TODO LO QUE DOY FE. 

  CONCLUSION: 

FORMALIZADO EL INSTRUMENTO, SE INSTRUYO AL. OTOEGANTE DE SU GBJETO POR LA LECTURA 

QUE DE TODO EL HIZO, AFIPMÁNDOSE Y RATIFICÁNDOSE EN EL CONTENIDO DEL MISMO, SIM 

  MODIFICACIÓN ALGUNA, DE TODO LO QUE DOY FE. 

DEJO CONSTANCIA QUE EL. PRESENTE INSTRUMENTO SE INICIA A FOJA DE PAPEL NOTARIAL | 

SERIE B 13% 4466854 Y CONCLUYE EN LA FOJA DE PAPEL NOTARIAL SERIE BN? 4466252 DE MI | 

PEGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2003-2004 

SE CORCLUVO EL PROCESO DE FIEDAAS EL DIECIOCHO DE FERRERO DEL DOS MIL CUATRO, === 

  

EL PRESENTE TESTIJONLO ES OOPS DENTICA DE LA ESCRITURA PUBLICA MATRIZ E qe 

CE FECHA 19 DE FEBRERO DEL 200 2004, CUE HA 5/07 SUSCRITA POR LOS 

COMPSRESIENTES Y AUTORIZADA POR tl, DE LO QUE DOY FE. EXPIDO ESTE     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA PERU 
Presentada pera uutenticar la firma 

que anteceds el suscrio caer sra que 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

-6- 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a la 

compareciente, ésta la aprueba yla suscribe conmigo, : el 

Notario, en un solo acto.- 

por los señores LI JINYUAN Y LI BAOLAN 

TZ Os 

ETA ES AL 

YANG  XIAOS ÓN ta 
Y 

PASAPO—RTEZSI50e 40200 

EL HOTARIEO, 
LÍA £ 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de medllo, 
confiero este PRIMER TESTIMONIO, que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los 
seis días del mes de abril del dos mil 

cuatro.- 

. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL



DOY FE: - Queen esta fecha y al margen de la mates 
correspondiente, en cumplimiento a lo dispueste en el articulo 
Seguedo de la Resolución No, 04-(G-11-0002582 de la 
“uperntendencia de Compañias en Guayaquil, de fecha cuatro de 
mayo del dos will cuatro, tomé nota de la Aprobación de la 
constitución saultánea de la compañia TANSEi ECUADOR 
SA. Guayaquil, $ de Mavo de 2004 - 

áo. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARÍO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAOUN 

     



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 04-G-14-00025: Ñ A 

  

de hoy, queda archivada una copia auténtica de |. 
esta escritura pública.- Guayaquil, once de Mayo 
del dos mil cuatro/-         

       

    

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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